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Revistas muertas

Fernando J. Elizondo Garza

“¿Qué pretende quien
y en qué momento?”

DE: LA FUERZA DEL INTERÉS
F.J.E.G.

uchos animales,
incluidos los hom-
bres, son grega-
rios, pero sólo los

humanos son sectarios y de ahí
nacen muchas organizaciones; y
uno de los mecanismos para pro-
piciar su cohesión son los boletines,
los cuales son más importantes de
lo que parecen al ver su sencillez,
sucintes y aparente trivialidad.

La publicación Propiedad, órgano
de la Cámara de Propietarios de
Bienes Raíces del Estado de Nuevo
León, en el periodo que conside-
raremos, de los años 1971-1973,
era una revista bimestral de dis-
tribución gratuita, dirigida por el Lic.
Víctor Manuel Martínez T., en for-
mato de aproximadamente 23x17
cm, con 24 páginas, grapada, con
estilo “boletín informativo” y la
particularidad en ese periodo de
imprimirse a una tinta cuyo color
variaba en cada número, a veces a
costo de su legibilidad. La portada
(figura 1) en papel brillante, un poco
más pesado que el usado en el in-
terior, era resuelta sólo con tipo-

Revista Propiedad
a inicios de los años setenta del siglo XX

M

Figura 1. Portada de la revista Propiedad, No. 1, Tomo XXXVIII, 1973.
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grafía, con formato simple, inclu-
yendo en forma de banda vertical al
lado izquierdo el título de la revista,
el sumario de la revista como parte
principal de la portada y en la parte
inferior cintilla con el número fecha
y tomo. Un formato en extremo
sobrio, pero eficiente para su uso,
pues permite visualizar rápido el
contenido.
  En cuanto al contenido, en cada
número aparece un sucinto “Men-
saje de Nuestro Presidente”, en una
página incluyendo la foto del pre-
sidente (figura 2), en el periodo

considerado el Lic. Sergio Fran-
cisco de la Garza, sobre temas de
actualidad como invasión de te-
rrenos (No. 5, Tomo XXXVI), refor-
mas a la ley de impuestos sobre la
renta (No. 6, Tomo XXXVI) o re-
catastración (No. 1, Tomo XXXVIII),
donde se asienta que: “Nuestros
representantes en la Junta Central
Catastral participaron activamente
durante varios meses, en juntas
semanales, para fijar nuevos valores
catastrales a los terrenos que no
excedieran a su valor comercial,
sino más bien que estuvieran va-

luados en forma conservadora”.
  En esta sección se procuraba
indicar los “logros” de la cámara de
propietarios, como ejemplo: “En lo
que respecta a la tasa de impuesto,
después de tener varias conver-
saciones con el señor Gobernador
del Estado, Lic. don Luis M. Farias y
con el señor tesorero, C.P. Víctor
Gómez Garza, en que les hicimos
ver las razones para que se redujera
la tasa del impuesto predial, fue
posible que […] coincidieran en
parte con nuestro punto de vista, con
lo que se logró que el proyecto de
Ley de Ingresos propuesto por el
Ejecutivo y después aprobado por
el Congreso, consagrara una tasa
del 8 al millar anual para 1973 en
vez de la de 10 al millar que estuvo
en vigor por varios años...” (No. 1,
Tomo XXXVIII).
   La sección de editorial (figura 3),
no firmada, era también un pequeño
texto en una página sobre tema de
actualidad, como ejemplo: Impor-
tante reunión, Hoy secuestros, ma-
ñana…, La nueva tasa del impuesto
predial, etc. En esta página se
incluían también los datos de la
revista, apareciendo como director
en este periodo el Lic. Víctor Manuel
Martínez T., como dirección de la
revista el Despacho 401 del Con-
dominio Acero Monterrey.
   Los artículos centrales, algunos
tomados de otras publicaciones,
eran sobre temas de interés para los
socios de la cámara, como ejem-
plos: “La congelación de rentas es
la causa del déficit de  la vivienda
popular” (figura 4), “El fracaso de la
reforma agraria en América Latina y
congelación de rentas y crisis de la
vivienda en Latinoamérica”, “La re-
catastración de Monterrey y la nueva
tasa del impuesto predial”, así como
discursos y conclusiones de con-
gresos relacionados con los propie-
tarios de bienes raíces. Éstos, por
supuesto, mostrando el lado de los
propietarios y empresarios. Por

Figura 2. Mensaje del presidente en Propiedad, portada, No. 6, Tomo
XXXVI, 1971.



ejemplo en el No. 1, Tomo XXXVIII,
Víctor M. Martínez escribe con-
textualizando el asunto del im-
puesto predial: “En Grecia el jurista
Solón estableció el derecho de
propiedad, creándose un catastro
perfecto de la ‘Polis’ griega, lo que
permitió un alto grado de perfección
en los impuestos a la propiedad
territorial”.
   En el No. 6, Tomo XXXVI, en las
palabras del presidente de la
Cámara de la Propiedad Urbana de
Jalisco ante el IV Congreso Na-
cional de la Propiedad Inmobiliaria
de México, el Dr. Guillermo Her-
nández Urtiz afirma: “Nuestra le-
gislación actual, a la que falta mayor
protección para el dueño de fincas,
lo coloca en situaciones difíciles y
a veces desesperantes cuando
tiene que enfrentarse a juicios de
desocupación obligados por la falta

al día en aspectos de su interés
(figura 5), por ejemplo: el capítulo
de Impuesto Predial de la Ley de
Ingreso del Estado de Nuevo León
para el Año Fiscal de 1973 (tomado
del Periódico Oficial del sábado 30
de diciembre de 1972), los trámites
en ese momento establecidos para
los contratos de arrendamiento
(figuras 6), Conclusiones de con-
gresos nacionales, recomenda-
ciones para personas físicas, etc.
También se incluía un listado de
nuevos socios, informaciones sobre
la cámara de propietarios e incluso
avisos de ocasión.

La revista contaba con el pa-
trocinio de diferentes anunciantes,
los principales del sector de la
construcción, por ejemplo, las em-
presas (algunas desaparecidas):
IMSA, Cementos Mexicanos, Vidrio
Plano, Titán, El Gallo, la Compañía
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Figura 3. Mensaje editorial en la revista Propiedad, No.
5, Tomo XXXVI, 1971.

de pago de inquilinos morosos, o
que sencillamente se niegan a
pagar las rentas que adeudan y a
quienes nuestras leyes favo-
recen”.
     En el No. 5, Tomo XXXVI, Eudocio
Ravines afirma: “Desde que la
Alianza para el Progreso, fundada
por el difunto Presidente Kennedy,
se iniciara en America Latina, la
reforma agraria fue instituida como
la piedra angular de lo que se ha
dado en llamar ‘el cambio de es-
tructuras’. A esta hora, la frustración
de la Reforma Agraria, se ha con-
vertido en hecho histórico califi-
cado. Ni Chile, ni el Perú, ni Vene-
zuela, ni país alguno, ha logrado
aumentar la productividad de sus
campos”.
   En la sección de información se
publican leyes, reformas, trámites,
etc. para mantener a los propietarios

Figura 4. Artículo sobre congelación de rentas en la
revista Propiedad, No. 5, Tomo XXXVI, 1971.



73Actas / Acta de fe

Fundidora de Fierro y Acero de
Monterrey (figura 7). También se
publicitaron en sus páginas: Serfin,
Hipotecaria Monterrey, Financiera
Monterrey, Fianzas Monterrey y
hasta Cerveza Carta Blanca y
Cigarros Raleigh.
   La revista Propiedad, cumplía
con sus pretensiones informativas
y su mercado de lectores. Era una
publicación discreta muy sesgada
a los intereses de los socios de la
Cámara de Propietarios de Bienes
Raíces del Estado de Nuevo León,
publicada durante muchos años.

Figura 5. Información sobre impuestos sobre la renta en
relación a bienes raíces en la Sección de Información
de la revista Propiedad, No. 1, Tomo XXXVIII, 1973.

Figura 6. Datos sobre “Trámites para los contratos de
arrendamiento” en la Sección de Información de la
revista Propiedad, No. 5, Tomo XXXVI, 1971, pp. 20 y 21.

Figura 7. Cuarta de forros de la
revista Propiedad, No. 5, Tomo
XXXVI, 1971, con anuncio de la
desaparecida Compañía Fundidora
de Fierro y Acero de Monterrey, S.A.




